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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 
 

FECHA:                VEINTISEIS  (26) DE NOVIEMBRE  DE DOS MIL VEINTE  (2020) 

REFERENCIA:        PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00400-00 

ASUNTO:               INEFICACIA DE TRASLADO REGIMEN PENSIONAL 

DEMANDANTE:    LUZ MIRELLA ACHURY ROMERO 

DEMANDADO:     COLPENSIONES – SKANDIA AFP SA - COLFONDOS 

DECISIÓN:           TIENE POR CONTESTADA DEMANDA - LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

 

 

De acuerdo con el trámite impartido al proceso de la referencia, el Despacho   

se pronuncia sobre la contestación de la demanda y lo que corresponda, así: 

 

1.  ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES COLFONDOS 

 

 Se notificó, el día 06 de agosto de 2020. Archivo 05.  

 Presenta el día 24 de agosto de 2020 en término y en debida forma la con-

testación de la demanda, cumpliendo con los requisitos del art. 31 del C.P.L. 

y de la S.S. Archivo 07.  

 

2. OLD MUTUAL S.A.  hoy SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIO-

NES Y CESANTÍAS S.A.  

 

 Se notificó, el día 06 de agosto de 2020. Archivo 05. 

 Presenta el día 24 de agosto de 2020 en término y en debida forma la 

contestación de la demanda, cumpliendo con los requisitos del art. 31 

del C.P.L. y de la S.S. Archivo 09.  

 

3. Con la contestación de la demanda presentada por SKANDIA ADMINIS-

TRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. presenta llama-

miento en garantía en contra de la Compañía Aseguradora MAPFRE CO-

LOMBIA VIDA SEGUROS S.A., adjuntando prueba del llamado, por reunir 

los requisitos señalados en el art. 64 del CGC se admite. 

 

El artículo 8 del mencionado Decreto, regula lo relacionado con las notifica-

ciones personales, en los siguientes términos:  

 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efec-

tuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
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notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 

Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 

medio. 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá pres-

tado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corres-

ponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la ob-

tuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comuni-

caciones remitidas a la persona por notificar.  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación…” Negrilla y Subrayado fuera de 

texto. 

 

Comoquiera que es carga procesal que debe asumir la parte que ha lla-

mado en Garantía relacionada con el envío de la notificación  personal a la 

compañía MAPFRE S.A., conforme a las reglas dictadas por el artículo 291 del 

Código General del Proceso. 

 

En tal virtud, el Juzgado le indica que con el propósito de impulsar el trámite 

procesal gestione la notificación a la precitada demandada, en los términos 

dispuestos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, esto es remitiendo como 

mensaje de datos a la dirección electrónica dispuesta para tal fin en el cer-

tificado de existencia y representación, el auto admisorio y el traslado de la 

demanda, piezas procesales necesarias para que el sujeto pasivo de la rela-

ción jurídico procesal pueda ejercer plenamente su derecho de defensa y 

contradicción, e informando la dirección electrónica del Juzgado, para que 

la parte demandada presente la contestación de la demanda. 

 

Por mandato del decreto en mención la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del men-

saje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la no-

tificación; mensaje de datos que debe enviar el actor. 

 

En virtud de lo anterior, se   

RESUELVE 

 

PRIMERO: Tener por contestada la demanda por la demandada ADMINISTRA-

DORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS, por lo indicado en la 

parte motiva de esta providencia.  
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SEGUNDO. Reconocer personería para actuar al  abogado Reconocer perso-

nería para actuar al abogado JUAN CARLOS GÓMEZ MARTIN, identificado con 

cédula de ciudadanía número 1.026.276.600 con Tarjeta Profesional No. 319.323 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los 

efectos conferidos en el poder anexo al expediente digital que acompaña el 

libelo contestatorio. 

 

TERCERO. Tener por contestada la demanda por la demandada ADMINISTRA-

DORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS SKANDIA S.A. por lo indicado en la 

parte motiva de esta providencia.  

 

CUARTO. Reconocer personería para actuar a la abogada GLORIA ESPERANZA 

MOJICA HERNÁNDEZ identificada con cédula de ciudadanía número 40.023.522 

con Tarjeta Profesional No. 115.768 expedida por el Consejo Superior de la Judi-

catura, como apoderada principal y  al abogado CARLOS DANIEL RAMIREZ GÓ-

MEZ identificado con cédula de ciudadanía número 1.049.632.112 con Tarjeta 

Profesional No. 283.975 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado sustituto conforme al poder anexo con la contestación de la de-

manda, por la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS  SKAN-

DIA S.A.  

 

QUINTO. Admitir el llamamiento en garantía en contra de la Compañía Asegu-

radora  MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A ., por reunir los requisitos se-

ñalados en el art. 64 del CGC. 

 

SEXTO:  De esta providencia que admite el llamamiento en garantía presentado 

por SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

S.A. presenta llamamiento en garantía en contra de la Compañía Asegu-

radora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.  y del auto admisorio de la 

demanda inicial notifíquese en forma personal a la llamada en garantía, córra-

sele traslado por el término de diez (10) días para que conteste en los términos 

señalados en el Artículo 66 del C.G.P.  

 

SEPTIMO: Por Secretaría compártasele el expediente a cada uno de los apode-

rados judiciales de las partes y del llamado en garantía, déjese constancia. 
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OCTAVO: Notifíquese la presente providencia, conforme lo establecen los ar-

tículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 
 

MLSS/MCNC 

 
 

 

JUZGADO CUARTO LABO-

RAL DEL CIRCUITO 

ESTADO 

N° 

 

36 
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